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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA en relación
con la nueva notificación completa de SINGAPUR1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea la siguiente comunicación,
de fecha 19 de septiembre de 1996.

_______________

1. Singapur, que inicialmente había indicado, el 1º de diciembre de 1995, que no concedía
subvención específica alguna, hizo una notificación posterior el 26 de enero de 1996 en la que hacía
referencia a los siguientes planes de subvenciones:

- Incentivos al comercio internacional (ICI), plan amparado en la Parte VII de la Ley
de Incentivos a la Expansión Económica (Exoneración del Impuesto sobre la Renta)
(capítulo 86);

- Incentivo a la producción para exportación, plan amparado en la Parte VI de la Ley
de Incentivos a la Expansión Económica (Exoneración del Impuesto sobre la Renta)
(capítulo 86).

2. Tanto el plan ICI como el plan de incentivo a la producción para exportación prevén exenciones
fiscales sobre los beneficios por exportaciones. Por lo tanto, están supeditados a los resultados de
exportación y se les aplica el apartado a) del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones.

A la luz del párrafo anterior, estas subvenciones parecen estar prohibidas según lo establecido
en el Acuerdo. En consecuencia, ¿por qué Singapur no las ha eliminado o las ha notificado de
conformidad con el artículo 28 con miras a eliminarlas progresivamente o ponerlas en conformidad
con lo estipulado en el Acuerdo?

Sepide a Singapurque presenteun calendario para la eliminación progresivade las subvenciones
mencionadas.
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3. Con respecto al Plan de doble deducción fiscal (DDF), amparado en lo dispuesto en los
artículos 14 b) y 14 c) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se pide a Singapur que presente un
calendario para la eliminación progresiva de esta subvención específica.

4. La Comunidad también desea saber por qué Singapur no ha notificado las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Ley de Incentivos a la Expansión Económica (Exoneración del Impuesto
sobre la Renta):

- La condición de precursor, que da derecho a la exención total del impuesto sobre la
renta de las sociedades durante un período de cinco a 10 años, y el incentivo de
seguimiento para precursores, por el que se concede la exención parcial del impuesto
sobre la renta de las sociedades durante un período de hasta 10 años una vez han vencido
las prestaciones concedidas en virtud de la condición de precursor.

- El incentivo a la expansión, por el que concede una desgravación fiscal sobre los
beneficios generados por las nuevas inversiones en fabricación.

- El incentivo al almacenamiento, que da derecho a la exención fiscal para las inversiones
en almacenamiento.

Se pide a Singapur que notifique estas subvenciones de conformidad con el cuestionario
normalizado de la OMC. En particular, se pide a Singapur que especifique detalladamente los requisitos
que se deben satisfacer para acogerse a estas subvenciones y facilite datos sobre el número de empresas
beneficiarias por sector.




